
Santiago, veintitr s de enero de dos mil veintitr s.é é

VISTOS Y O DOS:Í

Con fecha 10 de noviembre de 2022, la Direcci n General  de Asuntosó  

Jur dicos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile remiti  v a correo aí ó í  

esta Corte  Suprema la Nota Diplom tica N 1104/2022, de 27 de octubre  deá °  

2022, proveniente de la Embajada de la Rep blica Bolivariana de Venezuela, porú  

medio  de  la  cual  se  acompa  la  solicitud  de  extradici n  del  ciudadanoñó ó  

venezolano  Hern n  David  Landaeta  Garlott i ,  á nacido el  11 de abril  de 

1997,  c dula  de  identidad  venezolana   N  é ° V-26.010.228,  formulada  por  el 

Juzgado Segundo de Primera  Instancia  en  Funciones  de  Control  del  Circuito 

Judicial  Penal  del  Estado Aragua, en virtud del Tratado de Extradici n entreó  

Chile  y Venezuela,  suscrito  en Santiago el  2  de junio de 1962,  a efectos  de 

someterlo a juicio y determinar su responsabilidad penal por la presunta comisi nó  

del  delito  de  homicidio calificado por motivos  f tiles  en grado de cooperadorú  

inmediato,  previsto  y  sancionado  en  el  art culo  406  N  1  del  C digo  Penalí ° ó  

venezolano.

A la solicitud de extradici n se acompa aron los siguientes documentos: (i)ó ñ  

Oficio de 12 de agosto de 2022, remitido por la Fiscal a Trig sima Segunda delí é  

Ministerio  P blico del  Estado de Aragua al  Juez  2  de Primera  Instancia  enú °  

Funciones  de  Control  de  la  Circunscripci n  Judicial  del  Estado  Aragua,  ó con 

indicaci n  del  hecho  y  el  delito  imputado  al  requerido,  la  normativa  penaló  

aplicable  y declaraciones  de que se cumplen las exigencias para que inicie  el 

procedimiento de extradici n activa, solicitando que se eleven los antecedentes aó  

la Sala de Casaci n Penal del Tribunal  Supremo de Justicia;  ó (ii)  Oficio de la 

Direcci n  de  Asuntos  Internacionales  del  Despacho  del  Fiscal  General  deló  

Ministerio P blico venezolano, de fecha 30 de agosto de 2022, dirigido al Directorú  

General  de  Relaciones  Consulares  del  Ministerio  del  Poder  Popular  para 

Relaciones  Exteriores  de  Venezuela,  comunic ndole  que  el  requerido  fueá  

capturado en Chile por el delito de secuestro, solicit ndole efectuar lo conducenteá  

ante las autoridades chilenas a fin de mantener su detenci n preventiva con finesó  

de  extradici n;  (iii)  Oficio  N  05-F32-2108-15  fechado 30  de  junio  de  2015,ó °  

emanado de la  Fiscal a  Trig sima Segunda de la  Circunscripci n  Judicial  delí é ó  

Estado de Aragua, dirigida al Juez de Primera Instancia en Funciones de Control 

N  02 del  Circuito Judicial  Penal del Estado de Aragua,  solicit ndole se libre° á  

orden de aprehensi n en contra de quienes indica, entre los que se encuentra eló  

requerido; (iv) Resoluci n de 30 de junio de 2015, expedida por el Tribunal deó  

Primera Instancia en Funciones de Control N  02 del Circuito Judicial Penal del°  

Estado de Aragua, que resuelve despachar orden de aprehensi n en contra deló  

requerido Hern n David Landaeta Garlotti; (v) Orden de aprehensi n N  0030-15á ó °  

expedida por el Tribunal de Primera Instancia en Funciones de Control N  02 del°  
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Circuito  Judicial  Penal  del  Estado de Aragua,  el 30 de junio de 2015 en los 

t rminos se alados.é ñ

El Sr. Presidente de la Excma. Corte Suprema entreg  los antecedentes aó  

la se ora Ministra Mar a Cristina Gajardo Harboe el 11 de noviembre de 2022,ñ í  

teni ndose por recibidos el 16 de noviembre de 2022, misma fecha en que seé  

orden  oficiar  de  forma  urgente  al  Estado  requirente,  previo  a  tener  poró  

formalizada  la  solicitud  de  extradici n,  a  efectos  de  remitir  copia  de  lasó  

disposiciones legales de dicho pa s referentes a la prescripci n de la acci n penal yí ó ó  

de  la  pena  conforme  exige  el  Tratado  de  Extradici n  suscrito  por  Chile  yó  

Venezuela  el  02  de  junio  de  1962.  Asimismo,  se  orden  oficiar  a  diversasó  

instituciones a efectos de conocer la ubicaci n actual del requerido, su domicilio yó  

sus  ltimos movimientos  migratorios  y se  decret  la  medida cautelar  personalú ó  

consistente en la prohibici n de salir del territorio nacional, circunstancia que fueó  

comunicada a las instituciones correspondientes con fecha 16 de noviembre de 

2022.

Con fecha 17 de noviembre de 2022 se recibieron oficios del Servicio de 

Registro  Civil  e  Identificaci n  y de Gendarmer a de Chile,  constando que eló í  

requerido  no mantiene antecedentes  penales  en nuestro  pa s,  y  que,  por otraí  

parte,  el  requerido  se  encuentra  recluido  en  calidad  de  imputado  en  prisi nó  

preventiva en el Complejo Penitenciario  de Alto Hospicio,  por disposici n deló  

Juzgado de Letras y Garant a de Pozo Almonte, en la causa RUC 2100450306-3,í  

RIT 1514-2021.

El  18  de  noviembre  de  2022  se  hizo  parte  el  Ministerio  P blico  enú  

representaci n de los intereses del Estado requirente, as  como tambi n se recibió í é ó 

un oficio del Departamento de Migraciones de la Polic a de Investigaciones deí  

Chile, constando que el requerido no registra movimientos migratorios por pasos 

fronterizos habilitados desde el 1 de enero de 2015 a la fecha.

Con  fecha  24  de  noviembre  de  2022  el  Servicio  de  Registro  Civil  e 

Identificaci n de Chile inform  que el requerido no registra ning n domicilio enó ó ú  

el pa s.í

Posteriormente, el 1 de diciembre de 2022, se recibi  por v a diplom tica laó í á  

Nota  N 1419 de 22 de noviembre de 2022,  emanada de la  Embajada de la°  

Rep blica Bolivariana de Venezuela, la cual, a su vez, contiene el oficio N  8057ú °  

de 03 de noviembre de 2022, de la Direcci n del Servicio Consular Extranjero deó  

la  Rep blica Bolivariana de Venezuela,  al  cual  se adjunta  un expediente  queú  

contiene los siguientes documentos para complementar la solicitud de extradici nó  

rese ada ut supra: (i) Copia certificada del pronunciamiento del Ministerio P blicoñ ú  

ante la Sala de Casaci n Penal del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela,ó  

mediante la cual se exponen los argumentos para declarar procedente e iniciar el 

procedimiento de extradici n activa respecto del requerido de autos; (ii)  Copiaó  
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certificada del  tomo de tramitaci n N  AA30-P-2022-000255, nomenclatura de laó °  

Sala de Casaci n Penal del Tribunal Supremo de Justicia de Venezuela, el cual aó  

su  vez  contiene:  (a)  Oficio  N  05-F32-2108-15  fechado 30  de junio  de 2015°  

emanado de la  Fiscal a  Trig sima Segunda de la  Circunscripci n  Judicial  delí é ó  

Estado de Aragua, dirigida al Juez de Primera Instancia en Funciones de Control 

N  02 del Circuito Judicial Penal del Estado de Aragua, documento ya rese ado y° ñ  

acompa ado  en  la  primera  solicitud;  (b)ñ  Resoluci n  que  dispone  orden  deó  

aprehensi n judicial Preventiva n 030-15, librada en fecha 30 de junio de 2015,ó °  

por el Juzgado Segundo de Primera Instancia en Funciones de Control  de la 

Circunscripci n Judicial del Estado de Aragua; (c) ó Orden de Aprehensi n Judicialó  

Preventiva  n 030-15,  librada  en  fecha  30  de  junio  de  2015,  por  el  Juzgado°  

Segundo de Primera Instancia en Funciones de Control  de la Circunscripci nó  

Judicial del Estado de Aragua; (d) Oficio de 12 de agosto de 2022, remitido por la 

Fiscal a Trig sima Segunda del Ministerio P blico del Estado de Aragua al Juezí é ú  

2  de Primera Instancia en Funciones de Control de la Circunscripci n Judicial° ó  

del  Estado  Aragua,  documento  ya  rese ado  y  acompa ado  en  la  Notañ ñ  

Diplom tica  de 27 de octubre  de 2022;  (e)  Sentencia  N 261 de fecha 20 deá °  

septiembre de 2022, dictada por la Sala de Casaci n Penal del Tribunal Supremoó  

de Justicia,  la cual declar  procedente la extradici n activa del requerido;  (iii)ó ó  

Disposiciones  legales  aplicables  por  la  competencia,  Gaceta  Oficial  N 5.768°  

Extraordinario, de fecha 13 de abril de 2005; (iv) Disposiciones legales aplicables 

al caso de la prescripci n, Gaceta Oficial N  5.908 Extraordinario de fecha 19 deó °  

febrero  de  2009,  Constituci n  de  la  Rep blica  Bolivariana  de  Venezuela;  (v)ó ú  

Disposiciones  legales  aplicables  al  caso  por  el  delito,  Gaceta  oficial  N 5.768°  

Extraordinario,  de  fecha  13  de  abril  de  2005,  correspondiente  a  la  Ley  de 

Reforma Parcial del C digo Penal.ó

Con fecha 6 de diciembre de 2022,  se  solicit  al  Juzgado de Letras  yó  

Garant a de Pozo Almonte que informe el estado actual del requerido en la causaí  

RUC  2100450306-3,  RIT  1514-2021,  quienes  informaron  con  fecha  13  de 

diciembre de 2022 que la causa se encuentra en la etapa de investigaci n y que eló  

requerido se halla sujeto a la medida cautelar de prisi n preventiva desde el 25 deó  

marzo  de  2022,  formalizado  por  los  delitos  consumados  de  asociaci n  il cita,ó í  

secuestro extorsivo, robo con intimidaci n, secuestro con homicidio, usurpaci n deó ó  

identidad, tenencia ilegal de arma de fuego, tenencia ilegal de municiones, y trata 

de personas con fines de explotaci n sexual del art culo 411 quater del C digoó í ó  

Penal.

Con fecha 9 de diciembre de 2022, la Oficina Central Nacional Interpol de 

la Polic a de Investigaciones de Chile, acompa  un informe de b squeda delí ñó ú  

requerido  donde  consta  que  ste  se  encuentra  recluido  en  el  Complejoé  

Penitenciario  Alto  Hospicio  por  el  delito  de  secuestro,  en  causa  RUC 

3

XDPDXDVBLBK



2100450306-3,  RIT  1514-202,  del  Juzgado  de  Letras  y  Garant a  de  Pozoí  

Almonte.

El 16 de diciembre de 2022, se solicit  al Juzgado de Letras y Garant a deó í  

Pozo Almonte que indicara el plazo de investigaci n otorgado en la causa RUCó  

2100450306-3, RIT 1514-2021, as  como tambi n que, con la debida antelaci n,í é ó  

informara si se fijaba alguna audiencia de revisi n de medidas cautelares por eló  

imputado Hern n David Landaeta Garlotti, requerido de autos. á

Con fecha 19 de diciembre de 2022, el Juzgado de Letras y Garant a deí  

Pozo Almonte inform  que el plazo de investigaci n fijado en la causa RUCó ó  

2100450306-3, RIT 1514-2021, fue de 180 d as en audiencia de formalizaci n deí ó  

la investigaci n celebrada el 25 de marzo de 2022, aument ndose dicho plazo poró á  

6 meses m s en audiencia de 28 de septiembre de 2022. Asimismo, da cuenta queá  

existe fijada una audiencia de revisi n de medidas cautelares para el requerido deó  

autos, la que se llevar a a cabo el d a 22 de diciembre de 2022.í í

El pedido de extradici n se tuvo por formalizado el 20 de diciembre deló  

a o 2022, fij ndose la audiencia de extradici n pasiva prevista en el art culo 448ñ á ó í  

del C digo Procesal Penal para el d a 17 de enero de 2023 a las 15:00 horas. Enó í  

la misma resoluci n se orden  oficiar al Juzgado de Letras, Garant a y Familia deó ó í  

Pozo Almonte, a fin de que informe sobre la situaci n procesal del requerido,ó  

posterior a la audiencia de revisi n de medidas cautelares llevada a cabo el 22 deó  

diciembre de 2022 a las 10.00 horas en los autos RUC 2100450306-3, RIT 1514-

2021.

Cumpliendo con lo anterior, el Juzgado de Letras, Garant a y Familia deí  

Pozo Almonte inform  con fecha 26 de diciembre de 2022, que en la audienciaó  

de revisi n de medidas cautelares llevada a cabo el 22 de diciembre de 2022, seó  

resolvi  mantener la medida de prisi n preventiva a la que se encontraba sujeto eló ó  

requerido imputado en la causa RUC 2100450306-3, RIT 1514-2021 del mismo 

tribunal. 

La audiencia de extradici n se llev  a cabo por videoconferencia el d a 17ó ó í  

de enero de 2023, contando con la comparecencia del abogado del Ministerio 

P blico  don lvaro  Hern ndez  Ducos,  representando los  intereses  del  Estadoú Á á  

requirente, con la presencia del abogado Defensor Penal P blico don Sebasti nú á  

Undurraga del R o, y con la presencia del requerido don Hern n David Landaetaí á  

Garlotti.  En  dicha  audiencia,  tanto  el  requerido  como  su  abogado  defensor 

expresaron  su  conformidad  con  proceder  seg n  las  reglas  de  la  extradici nú ó  

simplificada  en  los  t rminos  del  art culo  454  del  C digo  Procesal  Penal,é í ó  

accediendo voluntariamente el requerido, previa conversaci n con su defensa, a suó  

entrega a las autoridades de la Rep blica Bolivariana de Venezuela. ú

Al finalizar la audiencia, se fij  como fecha para comunicar sentencia el d aó í  

lunes 23 de enero de 2023.

4

XDPDXDVBLBK



CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que,  la  Rep blica  Bolivariana  de  Venezuela  requiriú ó 

formalmente la extradici n del ciudadano venezolano Hern n David Landaetaó á  

Garlotti, nacido el 11 de abril de 1997, c dula de identidad venezolana N  V-é °

26.010.228,  a  efectos  de  que  el  Tribunal  Segundo  de  Primera  Instancia  en 

Funciones de Control de la Circunscripci n Judicial del Estado Aragua, lo sometaó  

a juicio y determine su responsabilidad penal como cooperador inmediato del 

delito de homicidio calificado por motivos f tiles,  previsto y sancionado en elú  

art culo  406  N 1  en  relaci n  con  el  art culo  83,  ambos  del  C digo  Penalí ° ó í ó  

Venezolano.

SEGUNDO: Que,  la  solicitud  formulada  en  este  procedimiento  debe 

resolverse con sujeci n a lo dispuesto en el p rrafo 2 , del T tulo VI, del Libroó á ° í  

IV del C digo Procesal Penal (art culos 440 y siguientes), y a las disposiciones deló í  

Tratado  de  Extradici n  vigente  entre  Chile  y  la  Rep blica  Bolivariana  deó ú  

Venezuela, suscrito el 2 de junio de 1962, ratificado y promulgado en Chile por 

Decreto N  355 del Ministerio de Relaciones Exteriores de 10 de mayo de 1965.°

TERCERO: Que, a la audiencia de rigor del art culo 448 del C digoí ó  

Procesal  Penal,  realizada  por  videoconferencia  el  d a  17  de  enero  de  2023,í  

compareci  por  el  Estado  requirente  el  abogado  del  Ministerio  P blico  donó ú  

lvaro Hern ndez Ducos, adem s del requerido don Hern n David LandaetaÁ á á á  

Garlotti,  asistido  por  el  abogado  de  la  Defensor a  Penal  P blica  Sebasti ní ú á  

Undurraga del R o, quien luego de ser informado de los derechos que le asisten,í  

del prop sito de la audiencia y de la posibilidad de renunciar al procedimientoó  

formal de extradici n, manifest  su voluntad de optar por el procedimiento deó ó  

extradici n  simplificada  contemplado  en  el  art culo  454  del  C digo  Procesaló í ó  

Penal.

CUARTO:  Que,  tanto  el  requerido  como  su  defensa  expresaron  de 

forma clara, espont nea y coincidente su conformidad con el procedimiento deá  

extradici n pasiva simplificado, previsto en el art culo 454 del C digo Procesaló í ó  

Penal,  allan ndose  voluntariamente  al  requerimiento  de  la  autoridad  judicialá  

venezolana, a fin de enfrentar los cargos que se le imputan en dicho pa s.í

QUINTO: Que, a su vez el inciso segundo del art culo 13  del Tratadoí °  

de Extradici n ya referido, contempla la posibilidad de acceder sin m s tr mite aó á á  

la  extradici n,  siempre  y  cuando  el  requerido  manifestare  libremente  suó  

conformidad con ella ante la autoridad competente, que el delito en que se funda 

la solicitud autorice la extradici n, y que no exista impedimento a su concesi nó ó  
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de acuerdo con la legislaci n del Estado requerido, requisitos que se satisfacenó  

ntegramente en el caso de marras.í

SEXTO: Que, el requerido de autos se encuentra formalizado en causa 

RUC N 2100450306-3, RIT N 1514-2021° °  del Juzgado de Letras y Garant a deí  

Pozo  Almonte,  decret ndose  en  su  contra  la  medida  cautelar  de  prisi ná ó  

preventiva, la que actualmente se mantiene vigente.

As ,  en  el  marco  del  proceso  penal  seguido  contra  el  requerido  ení  

tribunales chilenos, este se encuentra en etapa de investigaci n formalizada, poró  

lo que rige plenamente a su respecto la presunci n de inocencia, amparada tantoó  

por la Constituci n Pol tica de la Rep blica en su art culo 19  numeral 3 , comoó í ú í ° °  

por  la  Convenci n  Americana  de  Derechos  Humanos  en  el  numeral  2  deló °  

art culo 8 , el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Pol ticos en el numeralí ° í  

2  del art culo 14 , y tambi n el art culo 4  del C digo Procesal Penal. ° í ° é í ° ó

En la misma l nea, cabe tener presente que el art culo 12 del Tratado deí í  

Extradici n entre Venezuela y Chile dispone para dichos casos que su entregaó  

podrá ser diferida hasta que se concluya el proceso penal si fuere absuelto, o se 

extinga la condena seg n el caso, vocablo cuyo tenor implica una facultad para elú  

tribunal y no una imposici n.ó

S PTIMOÉ : Con el m rito de la voluntad expresada por el requerido,é  

o do  el  parecer  de  los  dem s  intervinientes  para  asegurar  el  principio  deí á  

bilateralidad  de  la  audiencia,  y  teniendo presente  que  como se  ha  dicho,  el 

requerido  no  registra  condenas  penales  a  la  fecha  en  Chile  y  por  ende  le 

beneficia el principio de presunci n de inocencia, se resolvi  en ese acto, accederó ó  

sin  m s tr mite  a  la  solicitud  de  extradici n  y  no  hacer  uso  de  la  facultadá á ó  

discrecional que asiste a este Tribunal de diferir la entrega al Estado requirente.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en los art culos 440,á í  

448, 449 y 454 del C digo Procesal Penal, y lo establecido en las disposicionesó  

legales del Tratado de Extradici n vigente entre Chile y la Rep blica Bolivarianaó ú  

de Venezuela, suscrito el 2 de junio de 1962, se declara:

I. -  Que se accede  a la extradici n pasiva en procedimiento simplificadoó  

del ciudadano venezolano Hern n David Landaeta Garlotti, nacido el 11 de abrilá  

de  1997, c dula  de identidad venezolana N  V-26.010.228, formulada por elé º  

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Funciones de Control  del  Circuito 

Judicial Penal del Estado Aragua, por el delito de homicidio intencional calificado 

por motivos f tiles en grado de cooperador inmediato, previsto y sancionado enú  
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el art culo 406 numeral 1  en relaci n con el art culo 83, ambos del C digoí ° ó í ó  

Penal Venezolano.

II. -  Se ordena oficiar al Juzgado de Letras y Garant a de Pozo Almonteí  

para que informe peri dicamente  sobre  el  estado  procesal  de  la  causa  RUCó  

2100450306-3, RIT 1514-2021, mientras se mantenga vigente el procedimiento 

sub lite, como tambi n en su oportunidad y con la debida antelaci n, informe sié ó  

se  fija  alguna  audiencia  de  revisi n  de  medidas  cautelares  por  el  imputadoó  

Hern n David Landaeta Garlotti en dichos autos. á

III . -  Ejecutoriada  que  sea  la  presente  sentencia,  en  su  oportunidad, 

p ngase al requerido antes nombrado a disposici n del Ministerio de Relacionesó ó  

Exteriores,  y  comun quese  al  Complejo  Penitenciario  de  Alto  Hospicio  y  alí  

Juzgado  de  Letras  y  Garant a  de  Pozo  Almonte  de  su  entrega  inmediata  alí  

Estado requirente.

Reg strese, notif quese,í í  y en su oportunidad, arch vese.í

Rol N  139.763° -2022.             

Dictada por la Ministra de la Excma. Corte Suprema,  Mar a Cristina Gajardoí  

Harboe. 

7

XDPDXDVBLBK



XDPDXDVBLBK



En Santiago, a veintitrés de enero de dos mil veintitrés, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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